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Fiscales, general don Ernesto Fatigatti en la ciudad
de San Lorenzo provincia de Santa Fe. el día 21 del
corriente mes de octubre, y en especia! todo lo refe-
rente a los convenios existentes entre la empresa es-
tatal y las compañías aludidas en las formulaciones del
general Fatigatti.

Enrique Emilio Osella Muñoz. - Luis
Rubeo.

Señor presidente:
La opinión pública se ha visto conmovida por las

declaraciones formuladas en la ciudad de San Loren-
zo, Santa Fe, por el señor interventor en Yacimientos
Petrolíferos Fiscales, general don Ern—sto Fatigatti.

A través de dichas declaraciones - según las cró-
nicas periodísticas- el interventor en YPF habría
afirmado que existen factores que perturban el desen-
volvimiento de dicha empresa y c(n&&secuentemente
comprometen fundamentales intereses nacionales.

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación no
puede permanecer ajena a estas afirmaciones y. por
el contrario, debe concurrir en el ámbito de sus fun-
ciones a proporcionarle a la Nación los elementos
legales y jurídicos que resguarden sus intereses
económicos.

Es por ello que ponemos a considera :ión del cuerpo
que integramos el proyecto de resolu, ión que. tiende
a recabar del Poder Ejecutivo toda ta información
que se relacione con las motivaciones que han dado
lugar a las declaraciones del señor int—rventor en YPF
y en especial todo lo referente a los convenios exis-
tentes entre la empresa estatal y las compañías alu-
didas en las formulaciones del general Fatigatti.

Enrique Emilio Osello Muñoz,

-A la Comisión de Energía y Combustibles.

17

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin de que
por intermedio del Ministerio del interior informe
sobre los hechos que más adelante su exponen, reca-
bando en los casos que fuere menestvT la información
necesaria de los organismos pertinentes, y en particu-
lar del señor gobernador de la provincia de Formosa.
en su carácter de agente natural del gobierno federal,
de conformidad con el artículo 110 de la Constitución
Nacional:

19-Si son reales las expresiones nue se le atribu-
yen al señor ministro de Gobierno dvv la provincia de
Formosa, don Hugo Lindor Gauna, v que obran en
solicitadas y comentarios periodísticas, en el sentido
de que en la Legislatura de la referida provincia se
amparan, bajo los fueros parlamentarios delincuente
o delincuentes públicos requeridos por la justicia,
haciendo peligrar la salud moral de las instituciones
republicanas.

2° - Si dicha situación ha creado un proceso con-
flictivo de fondo entre algunos de los poderes de
dicha provincia, según manifiestos publicitados por
órganos de la prensa nacional y provincial.

3° - Si es cierto que existen pedi,los de desafueros
no considerados por dicha Legislatura, con relación a
uno o más legisladores provinciales; por la comisión
de delitos comunes de naturaleza irrlamante.

49-Si el Poder Ejecutivo nacional no considera, de
confirmarse debidamente los aspect rs puntualizados,

Reunión 3b"

que se dan los condiciones necesarias para la inter-
vención federal a dicho Poder Legislativo provincial,
de conformidad a lo previsto en el.artículo 69 de la
Constitución Nacional.

Lysis Augusto Lépez.

Señor presidente:
Solicito tratar sobre tablas un urgente pedido de

informes al Poder Ejecutivo, a raíz de las gravísimas
imputaciones que habría formulado el señor ministro
de Gobierno de dicha provincia, en un informe des-
tinado a la propia Legislatura local, acusándola de
encubrir a delincuentes públicos bajo los fueros par-
lamentarios y concretando hechos que implicarían un
estado de corrupción sin precedentes en las institu-
ciones parlamentarias de la República, motivando que
se ponga en tela de juicio no solamente la honorabi-
lidad de los legisladores locales, sino también la de
sus pares nacionales y provinciales.

Como esta denuncia ha conmocionado al país, des-
pertando una expectativa (salvando distancias) se-
mejante al reciente acaso Watergate» registrado en
los Estados Unidos de América, al tomar estado pú-
blico y despertar el interés que se verifica en la opi-
nión pública y en todos los órganos de prensa nacio-
nal y provincial, lo que es natural al afirmar el señor
ministro que existen graves condenas y causas pen-
dientes que descalifican, por tratarse de delitos co-
.munes infamantes, para la función representativa,
contra uno o varios legisladores provinciales, con
requerimientos judiciales de desafuero y detención,
que a pesar de hallarse debidamente fundados y de
llenar las formas legales, no son considerados por
dicha Legislatura provincial en un manifiesto deseo
de total encubrimiento, con el agregado de que el
propio presidente no puede salir de la provincia por
circular su captura en el resto del país. Este encu-
brimiento, según información periodística que obra
en mi poder, se confirmaría haciéndose patente en
una ley sancionada por la Legislatura cuestionada y
que puede denominarse de reciprocidad de inmuni-
dades, tendiente a facilitar el libre desplazamiento de
dicho legislador o legisladores substrayéndolos así in-
definida y totalmente a la acción de la justicia.

Dada la responsabilidad que presupone la investi-
dura del denunciante y los datos aportados. cabe una
especial atención de la situación, pues de comprobarse
estos asertos cabrían drásticas medidas destinadas a
reservar la salud moral de las instituciones repu-
blicanas.

Incuestionablemente, una situación de esta natura-
leza escaparía a una solución local y generaría un
estado de cosas imprevisibles, lo que ya se está dando
en buena medida con un virtual conflicto del que
participan los tres poderes de dicha provincia, según
se advierte en la profusa información periodística
adjunta, por lo que resulta deber ineludible de los
poderes federales el de intervenir para ,resguardar
la vida institucional de los estados para que se reali-
cen totalmente en el ejercicio armónico de los po-
deres y en la ética absoluta de sus funciones, (pre-
cedente intervención de los poderes Legislativo y
Judicial de Santa Fe, en 1929, citado por la Oficina
de Información Parlamentaria, página 230, aparta-
do 114).

Lysis Augusto Lépez.

-A la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales.
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